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CONVENIO DE COTABORACION EMPRE§ARIAL
{Arf. 5 Decreto 0348 de 20I5, Ssncionütorio Decrelo 1079 de 2015. Madilaación Decreto a3l de 2017}

Entre los suscritos quienes octuomos en Representoción Legol de los empresos de Servicio de Tronsporte
Especiol enunciodos en el presente documenlo. los cuoles se encuentron legolmente hobilitodos por el
Ministerio de Tronsportes, determinomos celebror el presente Convenio de Coloboroción Empresoriol que
permite lo optimizoción del Porque Automotor descrito, poro ejecuior los Conlrotos de Servicio que llegore
o desorrollorse por estos empresos y que se regirón en especiol por lo siguiente:

El vehículo oquí cilodo cumple con todo lo normotividod vigente en moterio de ironsporte y lo
responsobilidod del servicio en desorrollo de lo octividod tronsportodoro correspondiente o lo EMPRESA
ADONITRANS S.A.S. El presenle convenio permoneceró vigenle mientros el ofiliodo no se constituyo en
moro en ninguno circunstoncio con lo empreso o lo cuol se encuenlro ofiliodo.
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PRIMERA: OBJEIO DEt CONVENIO: El presente convenio tíene como tinolidod posibilítor lo reolizoción en
uso del equipo outomolor del TRANSPORTADOR DE HECHO, y lo necesidod del TRANSPORTADOR

CONTRACTUAL. poro lo mejor presloción del servicio público de tronsporte lenestre outomotor especiol,
con los clienles controtodos poro desonollor el objeto indicodo, en los hororios y modolidodes requeridos
por el usuorio y de conformídod con todo lo estoblecido el srtículo 2.2.1.6.3.4 del decreto 1079
modificodo por el ortículo 9 del Decreto 43l de 2017 o de los normos que lo deroguen o modifiquen.
PARAGRATO Poro los efectos previstos en este convenio lo empreso que tiene o su fovor el conlroto de
prestoción de servicios de tronsporte se denominoró el TRANSPORTADOR CONTRACTUAL, y lo empreso
que coloboro con lo ejecución del confroto por intermedio de uno o vorios de sus vehículos vinculodos se
denominoró el TRANSPORTADOR DE HECHO.
SEGUNDA: TERMINO DEI CONTRATO: Lo duroción del presente CONVENIO seró por 2 (DOS) MESES o portir
de lo fecho de su iniciqción y podró renovorse de monero ouiomótico solvo comunicoción previo por
escrito; osimismo. podró dorse por lerminodo en el momento de incumplimientos en el servicio osignodo;
entre otros, retordos. tronsportor personos sin oulorizoción. mol estodo mecónico, no portor documentos
de ley, llevor sobrecupo, oc'titud derleql, fqllo de repeto ol personol que tronsporto, presenioción
personol inodecuodo y otros, lo fecho de ínicio del presenle convenio es el dío '12 de Diciembre de 2023
hosto el l2 de Febrero de 2023. PARAGRAFO: Los portes ocuerdon elpresente convenío subsistiró mientros
que los cousos que dieron origen permonezcon vigentes y plenomenle exigibles, eslo es. mientros el
TRANSPORTADOR CONTRACTUAL, lo considere necesorio poro lo ejecución del controto que lo omerite.
En este senlido, podró terminorlo el TRANSPORTADOR CONTRACTUAL, uniloterolmente sin necesidod de
requerimiento o ovíso olguno.
TERCERA: vAtOR DEt CONTRATO Y FORMA DE PAGO: El TRANSPORTADOR CONTRACTUAL
pogoró ol propietorio osignodo por el TRANSPORTADOR DE HECHO, lo sumo que estó determinoró de
ocuerdo o los clóusulos estoblecidos en el documento posterior, que hoce porte integrol de este
controto, pero seró de monero mensuol o quinceno{ de qcuerdo con el contrqto osignodo, previo lo
presenfoción de lo cuenlo de cobro o documento que soporte lo prestoción delservicio.
Controtos por desorrollor: CARTON COIOMBIA.
El TRANSPORTADOR DE HECHO outorizo expresomente ol propietorio del outomotor poro presentor lo
cuento de cobro poro recibir los volores generodos con ocosión de lo presfoción del servicio.
CUARTA: SAIARIOS, PRESTACIONES §OCIALES, COMBUSTIBLE, MANTENIMIENTO Y SEGUROS: El propietorio del
vehículo osumiró por su cuento y riesgo el pogo de los solorios, prestociones socioles y demós
prestociones loboroles de los conductores que conducen su vehículo, osí como los goslos de
monlenimiento de codq vehículo de ocuerdo o lo esfoblecido por codo empreso según su progromo de
montenimiento, elvolor de los seguros de responsobilidod civil {RCC) y exirocontroctuol (RCE) y elseguro
Obligotoño ÍSOAT) y mon'lenerlos oc'tuolizodos duronie lodo lo presioción del :ervicio, osí mismo codo
propielorio osumiró el combuslible poro los vehículos que este ofiliodos o lo mismo y los reporociones o
que hubiere lugor.
QUINTA: CIAUSULA DE CONFIDENCIAIIDAD Ambos empresos se compromelen o solvoguordor lo
informoción suminislrodo por lo otro empreso y por los usuorios del servicio, poro tol efecto ombos portes
suscribirón un ocuerdo de confidenciolidod.
SEXTA: OBIIGACIONES DEt TRANSPORTADOR CONTRACTUAL: Tendró los siguientes obtigociones:I. Utilizor los vehículos del TRANSPORTADOR DE HECHO, poro los servicios que requiero y que dieron

origen o lo suscripción de este controto con lo empreso clienle.
2. Pogor ol TRANSPORTADOR CONTRACTUAL o o quien este designe lo sumo estiputodo en esle

convenio o onexos de pogos de ocuerdo con lo5 servicíos prestodos.
3. Dor o conocer ol cliente que el servic¡o seró suministrsdo por otro empreso en ejecucíón de un

§uper?onsporle
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4. Suminisiro¡" cl lronsportodor conlroctuol todc la informoción poro lo odecuodo prestoción del

servicio-
S. fintregor o sus conduclores y/o propietorio encorgodo el Forrnoto Unico de Extroclo de Controto

(fUEC) y vigilor su porte duronte todo el recorrido de formo mensuol conforme o lo requerido en lo
Normotividod Legol Vigente.

6. Rev[sor e inspeccionor ef esfodo de los vehículos.
7. Solicitor ol TRANSPORTADOR DE HECHO el poz y solvo del vehículo o vehículos relocíonodos en este

convenio con uno vigencio no moyor o 30 díos"

8. Rodicor et convenio de Cotoboroción Empresoriol onte et Ministerio de Tronsportes y lo
Superinlendencio de Puedros y Tronsporte.

sÉpTtMA: OBLTGACIONES DEt TRANSPORTADOR DE HECHO: Tendró los siguientes obligociones:
l. poner o disposíción el vehículo relocionodo en el encobezodo de esfe Convenio, con conductores

idóneos y copocitodos poro elcumplimiento del servicio.
2. Cumplir con los exigencios y obligociones de ley con lo resoluciÓn 315 de 2013 o los normos que lo

deroguen o modifiquen y presentor los soportes donde se evidencie el cumplimiento de esto con lo
periodicidod que lo empreso lo delermine, osí como lo dispues'to en el plon eslrotégico, plones de
emergencio. seguridod y solud en el trobojo y demós normos oplicobles estoblecidos por el

TRANSPORTADOR CONTRACTUAL.
3. Dodo que el vehículo debe de contor con GPS, eITRANSPORTADOR DE HECHO gorontizorÓ el occeso

o to informoción en el momento, formq y oportuno que el TRANSPORTADOR CONTRACTUAL lo

deiermine, el no hocerlo seró cousol poro dor por lerminodo el presente convenio.
4. Reolizor los exómenes periódicos ocupocionoles y ofilíoción o lo seguridod sociol de ocuerdo con los

lineomienlos de ley.
PARÁGRAFO: EL pROPIETARIO DEL VEHíCULO debe responder de ocuerdo con lo ley. por los riesgos que
se cousen en desorrollo del servicio de ironsporie con su oulomolor poro lo cuol conloro con los

seguros de responsobilídod civil controctuol y extrocontroctuol vigentes y de los conductores de ios

vehículos de este convenio.

OCTAVA CAUSAIES DE SU§PENSIÓN: Constituyen cou§otes de suspensión de este coniroto los siguientes:
L Sítuoción especiol o imprevislo de orden público que hogo imposible o recomendoble que no

se cumplon los servicios especioles controtodos, toles como occión delincuenciql o de grupos
subversivos.

2. Decisión de outoridod público.
3. Decisión del TRANSPORTADOR CONTRACTUAL del servicio e§peciol
4. Terremofo, inundqción o cuolquier olro fenómeno de lo noturolezo.
5. Coso f oriuito o fuezo moyor que imposibiliie el desorrollo del controlo con lo emprescl usuorio.

PARÁGRAFO. En eslos cosos eITRANSPORTADOR CONTRACTUAL se compromete o dor oviso de
monero oportuno y por el medio mós rápido oITRANSPORTADOR DE HÉCHO con elfin de ovisor que
este incurro en gostos o cosfos innecesorios, tonto respecto del vehículo como de los conduclores de los

equipos.
NOVENA: AUTONOMíA E INDEPENDENCIA: A PESOT que los portes estón sometídos o los obligociones y
derechos contenidos en este conven¡o, no impli
olguno distinto ol oquí estoblecido.
DECIMA: AUSENGIA DE RESPON§ABII.IDAD: ESIE

que este convenio genere reloción loborol o vÍnculo

no implico exclusividod; por lo tonto, codo
controtonte está en liberlod de conlrotor con empresos.
DECIMA PRIMERA: PóLIZAS Y GARANÍíA§: TOdOS vehículos objeto de este convenio deben presentor
uno pólizo de responsobilidod civil conlrsctuol (R ] y Extroconlrqctuol {RCE} por codo vehículo, y se
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El presente convenio ylo acuerdo sustiiuye o
cuolquier oiro{s) onteríor Ies]. ombos conlrotontes manifieston que conocsn y enfienden los clóusulos del
convenio, por lo cuolodemós oceplon el contenido de codo uno de sus clóusulos redoctodo, que leyó y

le do su oproboción.
DECIMA TERCERA: El presente CONVENIO, se enviorÓ poro su rodicoción ol Minislerio de Tronsporte, poro
que surto plenos efectos según porógrofo 1 y 2 del Artículo 2.2.1 .ó.3.4. del Decreto 431 de i 4 de morzo de
2017.
DECIMA CUARIA: PORTE OBLIGATORIO FUEC: Duronte lo prestoción del servicio, el conducior o los

conductores osignodos ol vehículo o vehículos obleio de este convenio, deberón portor en todo
momento et FORMAÍO UNICO DE EXTRACTO DE CONTRATO "FUEC" ocorde o lo consogrodo en el

Artículo 2 de lo Resolución i',1o. 000óó52 del 27 -12-2A19.

DEClll^A QUINTA: PROGRAMA DE BIOSEGURIDAD: lo empreso controtonte dondo cumplimiento o los

políticos nocionoles y deportomenioles decretodos por el estodo de emergencio econÓmico y sonilorio,

se compromete o cumplir con el progromo de BIOSEGURIDAD que seró oplicodo o todos los vehículos

propios, ofiliodos o por convenio que tengo en su operoción el cuol yo fue oprobodo por lo entidod
correspondienle poro osí prevenir y evilor lo propogoción det covlD-19.
DECIA,IA SEXTA: AuTORIZACIóN PARA EL TRATAAAIENTO DE DATOS PERSONATE§: LAS PARTES dECIOTON qUE

suminisiroron recíprocomente, de monero voluntorío e informodo los dotos personoles suyos o de sus

representontes legoles y funcionorios o dependienles que conston en este convenio y los necesorios poro

lo correcto ejecución del servicio conlrotodo, respetondo los fines consogrodos en lq ConstituciÓn
político, lo Ley t58l de 2A12, el Decreto reglomentorio 1377 de 2013 y los demás normos que los

complementen, odicionen, sustituyon o deroguen.
Así mismo decloron LAS PARTES que hon sido informod<rs que es de corócler focultofivo responder o
pregunlos que versen sobre doios sensibles o sobre menores de edod. Se enliende por dotos sensibles

oqrLllos que ofecton lo intimidod del tilulor o cuyo uso indebido puede generor discriminoción. por

ejemplo, lo oríentoción político, los convicciones religiosos o filosóficos, de derechos humonos, osí como
los dotos relotivos o lo solud, o lo vido sexuol y los dotos biométricos. Les osiste o LAS PARTES el deber de
gorontizor lo confidenciolidod, libertod, seguridod, verocidod. lronsporencio, occeso y circuloción
áslringido de los dotos. LAS PARTES se reservon el derecho de modificor su Político de Trotomiento de
Dolos Personoles en cuolquier momento, circunsloncio que serÓ informqdo y publicodo oportunomenle

poro constoncio de lo onlerior se firmo en Sontiogo de Coli, o los dÍos l2 de Diciembre de 2023.
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tompromete o lenerlo vigenfe-duronte todo lc duroción
DECIiIA SEGUNDA: SUSTITUCIóN Y MANIIESTACIONES:

delconvenio.
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